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Agresión a carabinero termina con un
detenido por homicidio frustrado

Tras evadir un control en
Ovalle, un hombre con anteceden-

tes por más de 30 delitos, agredió
con arma blanca al policía, quien
resultó con lesiones leves.

Por: Bastián Álvarez Pardo

Con un detenido y un carabinero herido
por arma blanca en un brazo finalizó un pro-
cedimiento policial en la población 8 de Ju-
lio de Ovalle.

El responsable de la agresión es un
hombre de 36 años que cuenta con antece-
dentes por 33 diversos delitos, quien evadió
una fiscalización policial y agredió al efecti-
vo mientras intentaba detenerlo.

En tanto, el policía, perteneciente a la
Tercera Comisaría de Carabineros de Ovalle
resultó con una lesión leve en su brazo iz-
quierdo, mientras que el imputado pasará a
control de detención por los cargos de ho-
micidio frustrado.

Condenan a 10 años y un día de cárcel
a autor de homicidio en Huamalata
Por Joaquín López Barraza

El Tribunal de Juicio Oral en
lo Penal de Ovalle condenó a
J.A.A.H. a la pena de 10 años y
un día de presidio efectivo como
autor del delito consumado de ho-
micidio, cometido el 23 de enero
de 2025 en el sector de Huamala-
ta, en la comuna de Ovalle.

Junto con ello, el tribunal lo
sentenció también a 3 años y un
día de reclusión por el delito de
porte ilegal de arma de fuego.

De acuerdo con el fallo, el
hecho ocurrió cerca de las 19:00
horas, en la Ruta D-579, cuando
el acusado se encontraba a bordo
de un automóvil Kia junto a la víc-
tima, con quien aparentemente
realizaba una transacción vincula-
da a la venta de un arma de fuego.
En ese contexto, le disparó por la
espalda a la víctima, que iba en el
asiento del copiloto, y luego es-
capó en otro vehículo que lo espe-
raba en el lugar. A raíz del disparo,
la víctima falleció por un trauma-
tismo torácico cardíaco causado
por arma de fuego, según se esta-

bleció en el informe de autopsia
incorporado al juicio.

En resolución unánime, el tri-
bunal -integrado por los magis-
trados Rubén Bustos Ortiz, Vale-
ria Valiente Vila y Claudio Weis-
haupt Milner- dio por acreditado,
más allá de toda duda razonable,
que el acusado actuó de manera
voluntaria y con un arma apta para
causar la muerte.

La sentencia establece que el
disparo fue realizado en una zona
vital del cuerpo, por lo que el tribu-
nal concluyó que el condenado
actuó con dolo directo, es decir,
con intención de matar.

Al momento de fijar la pena
por el homicidio, los jueces consi-
deraron la existencia de una cir-
cunstancia atenuante y ninguna
agravante, por lo que resolvieron
imponer la sanción en el tramo in-
ferior del rango correspondiente.

Una vez que el fallo quede fir-
me, el tribunal ordenó además la
toma de una muestra biológica del
condenado para incorporar su hue-
lla genética al Registro Nacional
de ADN de Condenados.

Superintendencia ingresará denuncia

de oficio por caso de connotación
sexual en colegio de La Serena

La acción será trami-
tada con carácter

crítico para verificar

si el establecimiento
aplicó los protocolos
y medidas de res-
guardo establecido
por la normativa
educacional.

Por: Valentina Echeverría O.

La Superintendencia de Educación confirmó que in-
gresará una denuncia de oficio con carácter crítico tras
conocerse una situación de connotación sexual que ha-

bría ocurrido al interior de un recinto edu-
cacional de La Serena.

El director regional del organismo en
Coquimbo, Fernando Serermeño, explicó
que «esta medida permitirá tramitar la de-
nuncia de manera urgente, derivando los
antecedentes a la unidad de fiscalización,
con el fin de indagar si los procedimientos
adoptados por el establecimiento se ajus-
taron a la normativa educacional y si se
aplicaron las medidas de resguardo co-
rrespondientes».

Desde la entidad también recordaron
que los establecimientos educacionales
están obligados a denunciar hechos que

pudieran constituir delito ante el Ministerio Público, Cara-
bineros o la Policía de Investigaciones dentro de las 24
horas siguientes de haber tomado conocimiento de la si-
tuación.

En ese sentido, Sermeño hizo un llamado a las co-
munidades educativas a revisar sus reglamentos internos
y protocolos de actuación frente a hechos de esta grave-
dad y exigir que se cumplan de manera oportuna y tal
como se establece.
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